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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
 

 

 

 

El Alcalde de la Honorable Municipalidad de Pasco, quien suscribe 

VISTO: 

N° 085-2024-A-HMPP-PASCO 

Cerro de Pasco, 13 de marzo de 2024

 Memorando N° 0087-2024-HMPP-PASCO/A del despacho de alcaldía, Informe Nº 00093-2024-

HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, Informe Nº 0726-2024-HMPP-GM-OGPP de la Oficina General de 

Planificación y Presupuesto, Informe N° 0030-2024-HMPP-GM/OGPP/OSTIde la Oficina de Sistemas y 

Tecnologías de la Información, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público 

y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad 

con el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar 

de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, publicada en el Diario Oficial "El 

Peruano de fecha 11 de mayo del 2018, se dispone la creación del Comité de Gobierno Digital en cada entidad 

de la Administración Pública, por cuanto resulta necesario definir lineamientos para la planificación del 

Gobierno Digital y tecnologías digitales en la Administración Pública que ayuden a reducir el marco 

regulatorio disperso y redundante, adopte estándares y buenas prácticas en materia de gobierno y gestión de 

dichas tecnologías, y, recoja las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE) en materia de Gobierno Digital, de tal manera, que se asegure la eficacia y eficiencia en 

la Administración Pública con el uso adecuado de las mismas, así como también el desarrollo del Gobierno 

Digital y la transformación digital; la ' misma que es mod ficada por la Resolución Ministerial N° 087-2019- 

PCM; 

Que, según lo dispuesto en el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, dicha 

norma tiene alcance obligatorio a todas las entidades de la Administración Pública, por lo que corresponde 

emitir el acto resolutivo que constituye el Comité de Gobierno y Transformación Digital de la Honorable 

Municipalidad Provincial de Pasco; 

Que, según lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, dicha 

norma tiene alcance obligatorio a todas las entidades de la Administración Pública, por lo que corresponde 

emitir el acto resolutivo que constituye el Comité de Gobierno y Transformación Digital de la Honorable 

Municipalidad Provincial de Pasco; 

Que, conforme a la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, quien ejerza el rol de “Líder de 

Gobierno Digital” forma parte del Comité de Gobierno Digital; instancia que tiene por responsabilidad liderar 

y dirigir el proceso de transformación digital, así como evaluar y supervisar el uso actual y futuro de las 

tecnologías digitales en la entidad. En razón a ello, el presente documento establece los lineamientos de quien 

ejerce el rol de “Líder de Gobierno Digital” para su aplicación en cada entidad pública, centrando sus 

conocimientos, experiencia y habilidades en promover la transformación digital de la entidad; asegurando que 

con ello se pueda satisfacer las necesidades de información de la entidad y la generación de valor público para 

la ciudadanía y personas en general. Concordante con lo anterior, es importante precisar que el rol de “Líder 

de Gobierno Digital” no implica la creación de un nuevo puesto o cargo en la estructura de la entidad, es un 

rol que se asigna a la persona que cumpla con lo indicado en el presente documento. 
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Que, el artículo 9° del Decreto Supremo N° 033-2018-PCM, que crea la Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano y establece disposiciones adicionales para el desarrollo del Gobierno Digital, crea el rol 

del Líder de Gobierno Digital en cada una de las entidades de la administración pública, quien es miembro 

del gabinete de asesoramiento de la Alta Dirección de la entidad, y coordina con el Líder Nacional de Gobierno 

Digital los objetivos, acciones y medidas para la transformación digital y despliegue del Gobierno Digital en 

la administración pública; 

Que, en virtud de ello, mediante el Decreto Supremo N° 033-2018-PCM se establece una serie de 

disposiciones en materia de Gobierno Digital, entre las que resalta la necesidad de contar con una persona en 

cada entidad de la administración pública, que ejerza el rol de “Líder de Gobierno Digital”; quien estará a 

cargo de coordinar objetivos, acciones y medidas para la transformación digital y despliegue del Gobierno 

Digital a nivel institucional, conforme a las políticas y directrices emitidos por la Presidencia del Consejo de 

Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital 

Que, posteriormente a través del Decreto Supremo N° 157-2021-PCM se aprobó el Reglamento del 

Decreto de Urgencia N° 006-2020, que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital como un Sistema 

Funcional del Poder Ejecutivo, con la finalidad de fomentar e impulsar la transformación digital de las 

entidades públicas, las empresas privadas y la sociedad en su conjunto, así como fortalecer el uso efectivo de 

las tecnologías digitales, las redes y los servicios digitales por parte de los ciudadanos y personas en general; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la norma acotada, establece que para todo 

efecto la mención al Comité de Gobierno Digital, Líder de Gobierno Digital, Oficial de Seguridad Digital que 

se efectúe en cualquier disposición, norma o documento de gestión debe entenderse al Comité de Gobierno y 

Transformación Digital, Líder de Gobierno y Transformación Digital, Oficial de Segundad y Confianza 

Digital respectivamente; 

Que, con Memorando N° 0087-2024-HMPP-PASCO/A del despacho de Alcaldía, se solicita 

elaborar el proyecto de resolución que apruebe la conformación del COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL, 

según indican las RESOLUCIONES MINISTERIALES N° 119-2018- PCM, N° 087-2019-PCM y el 

DECRETO SUPREMO Nº 157- 2021-PCM; ante ello SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE 

ACTO RESOLUTIVO; 

Que, con Informe Nº 00093-2024-HMPP-A/GM, de la gerencia municipal, se solicita la 

conformación del COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL, según indican las RESOLUCIONES 

MINISTERIALES N° 119-2018- PCM, N° 087-2019-PCM y el DECRETO SUPREMO Nº 157- 2021-PCM; 

ante ello SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE ACTO RESOLUTIVO; 

Que, mediante Informe N°0726-2024-HMPP-GM-OGPP de la Oficina General de Planificación y 

Presupuesto, solicita la emisión de Resolución de Alcaldía se designa al LÍDER DE GOBIERNO DIGITAL 

y se nombra a los que conforman el COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL, según indican las 

RESOLUCIONES MINISTERIALES, N.° 119-2018- PCM, N.° 087-2019-PCM, y el DECRETO 

SUPREMO N.° 157- 2021-PCM. 

Que, mediante Informe N° 0030-2024-HMPP-GM/OGPP/OSTI, de la Oficina de Sistemas y 

Tecnologías de la Información, como se indica en el DECRETO LEGISLATIVO N° 1412, y como estrategia 

de transformación se designa al LÍDER DE GOBIERNO DIGITAL y se nombra a los que conforman el 

COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL, según indican las RESOLUCIONES MINISTERIALES, N.° 119-

2018-PCM, N.° 087-2019-PCM, y el DECRETO SUPREMO N.° 157- 2021-PCM. Paso a detallar quienes 

conforman el presente comité de gobierno digital de la HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE PASCO. Asimismo, las funciones que se asignan a éstos. 

Estando a los considerados antes expuesto y al uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) 

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la DESIGNACIÓN DEL LÍDER DE GOBIERNO 

DIGITAL DIGITAL Y LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ, mostrado en el siguiente cuadro: 

 
El/la líder de Gobierno Digital Gerente Municipal 

El/la responsable del área de informática Jefe de Sistemas y TI 

El/la responsable del área de recursos humanos Subgerente de Recursos Humanos 

El/la responsable del área de atención al ciudadano Jefe de la Oficina Secretaría General 

El/la Oficial de seguridad de la información Jefe de Sistemas y TI 

El/la responsable del área de planificación Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:     ASIGNAR, al LIDER DEL GOBIERNO DIGITAL Y EL COMITÉ, 

las siguientes funciones: 

 

1. Formular el Plan de Gobierno Digital en coordinación con los órganos, unidades orgánicas programas y/o 

proyectos de la entidad. 

2. Liderar y dirigir el proceso de transformación digital. 

3. Evaluar el uso actual y futuro de las tecnologías digitales sea acorde con los cambios tecnológicos, 

regulatorios, necesidades de la entidad, objetivos institucionales, entre otros, con miras a implementar el 

Gobierno Digital. 

4. Gestionar la asignación de personal y recursos necesarios para la implementación del Plan de Gobierno 

Digital, Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales y Nº 

DOCUMENTO: OFICINA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN OFICINA 

GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información (SGSI en sus Planes Operativos Institucionales, Plan Anual de Contrataciones y otros. 

5. Promover y gestionar la implementación de estándares y buenas prácticas en gestión y gobierno de 

tecnologías digitales, interoperabilidad, seguridad digital identidad digital y datos en la entidad.  

6. Elaborar informes anuales que midan el progreso de la implementación del Plan de Gobierno Digital y 

evalúen el desempeño del Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos 

Gubernamentales y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). 

7. Vigilar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la implementación del gobierno digital, 

interoperabilidad, seguridad de la información y datos abiertos en las entidades públicas. 

8. Promover el intercambio de datos, información, software público, así como la colaboración en el 

desarrollo de proyectos de digitalización entre entidades.  

9. Gestionar, mantener y documentar el Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos 

Gubernamentales y Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI) de la entidad. 

10. Promover la conformación de quipos multi -disciplinarios agiles para las implementaciones proyectos e 

iniciativas de digitalización de manera coordinada con los responsables de órganos y unidades organizas 

de la entidad. 

11. Otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia y aquellas concordantes con la materia 

 

ARTÍCULO TERCERO:    NOTIFICAR, la presente Resolución a los funcionarios indicados 

dentro del artículo PRIMERO de la parte resolutiva, así como también, notificar a la Secretaría de Gobierno 

Digital de la Presidencia de Consejo de ministros la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO:     ENCARGAR, a Secretaría General la publicación de la presente 

Resolución de Alcaldía, asimismo a la Sub Gerencia de Informática y Sistemas la publicación de la presente 

resolución en el portal web de la entidad. 
 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Julio César RUPAY MALPARTIDA 
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